REPUBLICA DE CHILE

TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA LIBRE COMPETENCIA

Santiago, tres de agosto de dos mil diez.
A fojas 7880 y 7887: a lo principal, atendido lo expuesto y lo dispuesto en el inciso final del artículo 27°, del Decreto Ley N° 211, en relación con lo dispuesto en los artículos 231 y 233 del Código de Procedimiento Civil, se ordena el cumplimiento incidental de lo resuelto, salvo lo referido al pago de la multa impuesta, con citación de la parte de Puerto Terrestre Los Andes Sociedad Concesionaria S.A. (PTLA); y, al otrosí, ténganse por acompañados los documentos, con citación.
Fórmese cuaderno separado de cumplimiento incidental y agréguese al mismo copia o fotocopia autorizada de fojas 7812 en adelante.

Notifíquese a PTLA de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 233 del Código de Procedimiento Civil, a costa del interesado, y por correo electrónico a las demás partes.
Rol C N° 127-07
Pronunciada por los Ministros Sr. Tomás Menchaca Olivares, Presidente, Sra. Andrea Butelmann Peisajoff y Sr. Julio Peña Torres.
